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E LA PROVINCIA DE MADRID. 
w 0 * o » 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ín
ter turse en los BOMSTINES OFICIALES se han de man* 
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 

| «e pasarán á los Editores d¿ los mencionados pe» 
FIEDLOS.—(Real orden de 6 de Abril de 1839;. 

2 C 

í _ • 

MERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E 8 C E P TO LOS DOMINGOS. 

Precio de »u»or¡o¡oD.—En esta capital, llevado a domicilio, Í Ó ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 J S . el mes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y HA por un ano—Se admitensuscriciones «o Madrid en las oficinas 

• del BOLETÍN , eallc de -Ja Puebla, -..número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto lOcuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia datarle no pol.re, so inserta
rán oGcialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente, al servicio nacional, que dimane de las ••- -
mismas; pero los de interés particular pagarán su . 
msercitwü" • 1 

= 5 : i 

PARTE OFICIAL. 

t)EL CONSEJO 
N 1 S T R O S . 

«- *" © c. <- * ' o 

MI-PH&SIDENCIA 

3 1 
I I 

S. M. la Reinanuestra$cftora(Q.D. G.) 
y aut augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su imporjante salud. 

v i 
0*3 

R E A L E S D E C R E T O S . 

J^ueriendb dar una prueba de mi cariño 
al Infante don. Fernando María &mqüe Car
los,. hijo1, de la Infanta doña Marij Luisa Fer
nanda y del Infante don Antonio María Luis | 
de ürleans, Duque de Monlpensier, mis muy 
amados Hermanos, Vengo on concederle el 
collar de ia insigue Orden del Toisón do Oro. 

Tenilréislo entendido y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. 

Dado en Palacio á veintiocho de noviem-
bre de mil ochocientos cincuenta^ nueve.— | 
Esta rubricado de ta Real mano.—Refren
dado.—Saturnino Cayeron Coilantes.—A 
don José Acisclo Valles, Canciller de la in
signe Orden del Toisón de Oro. 

o . 
5 Queriendo dar una prueba de mí cari fio 

al Príncipe don Luis Fernando María Car
los, hijo de la Infanta doña Amalia Felipa 
Pilar y del Principe Adalverto Guillermo 
Jor£e Luis de Baviera, mis muy caros y 
amados Primos, Vengo en concederle el co
llar de la insigne Orden del Toton de Oro. 

Tendreislo entendido y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. 

Dado en Palacio á veintiocho do noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—Refren
dado.—Saturnino Calderón Collantes.—Á 
don José Acisclo Valles, Canciller de la- in
signe Orden del Tótson de Oro. 

Estad\stica% 

Excmo. Sr.: Eara llevar Acabo lo-pres-
críto en el Real decreto de 13 rjel corriente 
mes estableciendo uria Escáela especial, esen-
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cialmenle práctica, dirigida por la Comisión | yañ de ser admitidos á las prácticas, y una cia dé Logroño á'dbn Manuel' Somóza, que 
de Estadística general del Reino, con el fin 
de completar la instrucción y uniformar los 
métodos del personal, ausi liar necesario para 
ias operaciones de-medicion del territorio, 
S. M- la Reina nuestra Señora (Q. D;G.yse 
ha dignado disponer que se observen las re-' | 
glas siguientes: 

1 .* .Los que aspiren á serexaPiinadbs.en 
esta Escuela babrán de.ser.tapaffólosr haber 
cumplido. 18.años de. edad y tener la- neoe-
saria robustez para dedicarse- á- los - trabajos 
decampo..La primera y segunda de estas 
circunstancias se acreditarán con la fó de 
bautismo del interesado debidamente-legali-
zada, y la lercera con una certificación del 
Profesor de Medicina y Cirujía nombrado al 
efecto por la Comisión de Estadística general 
del Reino. 

2.* Las materias de que habrán de ser 
examinados serán: 

Escritura. 
Dibujo topográfico. ^ = 
Aritmética. -
Algebra, hasta las ecuaciones dé segun

do grado inclusive. 
• - Geometría. 

Trigonometría rectilínea, y 
Topografía con la 
Teoría de las curvas de nivel. 
La Comisión de Estadística general del 

Reino dividirá el examen en cuatro ejercicios, 
y publicará en la Gacela con la debí-la anti
cipación el programa de las materias de que 
hayan de examinarse los pretendientes. 

5.* Los que no sean aprobados en el pri
mer ejercicio no podrán presentarse á los 
re,st untes. 

4.» Los individuos qne hayan de compo
ner el Tribunal de exámenes serán elegidos 
por la Comisión do Estadística general, y so, 
presidencia estará á cargo de un .vocal de la | 
Sección 5 ? de la misma Comisión ó del Vo
cal del Tribunal de exámenes que tuviere 
mayor edad. El Vocal mas joven del Tribu
nal ejercerá las funciones de Secretario. 

Se reclbiránJas solicitudes para admisión 
á examen en la Secretaria de ta Comisión 
de Estadística general del Reino hasta el dia 
31 dealiciembrgUiclusiio., Se^acompañaran 
las fes de bautismo de los interesados, y las 
señas"de sus habitaciones. Soisdias antes de 
verificarse ros exámenes se convocará á *lag 
pretendientes"para ser reconocidos por el Pro
fesor en,Medicina y Cirujía que nombrare la 
Comisión. 

5.* Terminadoslor exámenes, elTribu-
nal remitirá á la Presidencia de la Comisión I 
las calificaciones y propuestas de los que ha-

copia de las actas de los ejercicios. 
0.* El Préndente de la Comisión," des

pués de oír l i a Sección 5.*, hará la desig
nación de Tes que hayan de ser admitidos en 
la Escuela práctica. 

7.* Se procederá posteriormente, á las , 
operaciones de campo en las cercanías de j 
Madrid; y concluidas que fueren, se nombra
rá por Ja Comisión? el Tribunal de censura' 
oon el misrao.nuraero.de Vocales que hubiere 
tenido el de exámenes. El Tribunal de cen-. 
sura. combinando el resultado de los exáme
nes teóricos con el de los ejercicios prácticos, 
hará la. calificacion-definitivaa de la aptitud y 
mérito de los alumnos, elevando la propues; 
ta al Presidente de la Comisión pnra el nom* 
bramiento de. los que á ello se hubiesen he
cho acreedores. 5 r ~ 

&.* - La Comisión propondrá á la a pro-; 
bacion de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros el presupuesto de los gastos de per
sonal y material que hubiere de ocasionar la 
instalación-de la Escuela ron sus ejercicios 
prácticos; el nú mero-máximo de los aspiran-1 
tes que deban ser admitidos por ahora; el de 
fos. sefes de las brigadas que hayan de diri
gir las prácticas, y el número y clase de los 
instrumentos y material que se consideren 
necesarios vara e$tas operaciones. 

0.* La Comisión dispondrá la instrucción 
que haya de segurse en los ejercicios prác-

De Real orden lo^ligo á V. E. para sn 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 22 de noviem
bre de 1859.—El Presidente inlcrino del Con
sejo de Ministros . Saturnino Calderón Co
llantes.—Sr. Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino. 

desempeña igual cargo en la de Guipúzcoa. 
Dado en Palacio á veintitrés de novte L i 

bre de mil ochocientos cincuenta y ntfcvo. 
—ísiá rubricado d? la Rfíalmano.—ELPre-
siefirtte interino del Consejó 'de M¡histroS¿Sa-
turnino Calderón ColLantes.* 

••s 1 ' s *. as: 

B S E S E H < U ( m S E 

De acuerde con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Guipúzcoa á don Matías Edmundo 
Tirél, Marqués de ülagares. 
—•Pinjo'eii Palaciu'á veintitrés dé noriem-
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. —Está rubricado de laRefrl mano.—El Pre
sidente interino del Consejo do Ministros, Sa-

I turnino Calderón Collan.les.)_~ : _ _ 
* - ."2 — ^ ^ ^ a ~ r - j - ^ 1 - j í -

SEGUNDA 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

^Sección de Fomento. —Negociado 3.* 
Núm. 217. 

R E A L E S D E C R E T O S i 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á don Francisco Latasa y 
Rodeles la dimisión que ha hecho del car-
gó^Be Gobernador deTa provincia de Lo-
groflo, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que ha des-
énapéíkdo aTch,o'*ca'ré67 " "* 

Dado en Palacio á veintitrés de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Estájqibrjiadpji&laJ^I m ^ f t ° - ~ ^ P r a 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don Juan 
María Fernandez, Directer de la Sociedad 
minera Los Inocentes, con el obieto deque 
esla sociedad sea declarada espacial minera, 
previas las formalidades rjuí* la lev "exige, 
he dictado la providencia si?uirmfe. 
_ Madrid 28 de noyiembre de l§59. • 

En uso de las facultades que me conce
de la lev de Sociedades mineras de 6 de in-
lio del presente año, v oidopl dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución de 
la Sociedad especial minera titulada Los Ino
centes formada por escritura quo otorgaron 
los señores don Antonio de ürzaiz, don Juan 
Cruz v Ju?o y don Juan María Fernandez 
Septiem por si y como comisionados por los 
demás individuos que componen dich.i Socie
dad en esta curte á 5 del corriente, ante el 
Escribano- don Román Gil y MtrsegosiHiF- (S© 
comnrende las doce bases de la Sociedm. 
Encargaá-Ja lunta.IHrectLYa de_el!3_f§e 
cumpla esactamente lo que previenen los 5 -
ticulos once, doce y trece de la citada ley«S»-
El Gobernador Vega dejkimjift¡ ^ 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Rn1fiiin"Oficial cfr esta provincia, en cum
plimiento de lo que previene el articulóos .• sidente interino del Consejo de M¡nístrüs,'Sa-

turmno Calderón Collantes. ~ 2 - Z i , a ' f t v ^ e Sociedades- minerasdnJLte jn-
^ i t t T ÍT STcT - - 3 Ü O ÓttimO. ,Z ¿7¿fZ¿¡¿¡ 
Z [ r ' * Madrid 29 d<T novíembrr rre-t8S§;—El 

De acuerdo con m¡ Consejo de Ministros, M a r q ü e g d e l a y d e A r m ¡ j o 

Vengo en nombrar Gobernador de laprovin-

http://misrao.nuraero.de
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re <le¡ corricnlc aüo. 
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Persona 

que prestó e) servicio. 

B. 

I 

I 

J 

ujiiin Cobos, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
litan 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

* Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Jos* Nieto. . . . 
Francisco Sai.fi/. . 
Antonio Arsuaga. . 
Jul au Hernández. 
Maiuel Maroto. . 
An ionio García. . 
Engracia de Bustos. 
Silvcrio González. 
Pai cual Rodríguez. 
Jul ana Rodríguez. 
Saturnino Nieto. . 
Gregorio Conlrcras. 

i Martin. . . 
Irés Martin. . 
ana Hernández. 

Quiñones. . 
| Nieto. . . . 
j>r Revordinos. 
íual Rodríguez. 

.Anirés Martin. . 
'-^adundo Sanz. . 

Jos i de Bustos. . 
.Sil1 crin González.. 

-*"Rei ligio Fernandez. 
Ani ilin Galán. . 

"~'Gre ¡orio Contreras. 
Vicjor Revordinos. 
Julina Hernández. 

^.Joaf de Bustos. . 

a 

9* 
C 

Hora. | Mes. Año. 

4 19 Setbre. 1859 
5 19 id. id. 
5 19 id. id. 
5 ID id. id. 
G 19 . id. id. 
G 2(> id. id. 
8 20 id. id. 
S 21 , id. id. 

9 1 t4 i,i 5 i I 10. ra. G 2) id. id. 
12 21 • id. id. 

<; 

7 
22 id. id. <; 

7 22 id. id.-
0 • id. id. 

10 22 id. id. 
6 23 id. id. 

10 23 id. id. 
a 24 id. id. 
í> U id. id. 
5 a id. id. 
5 2 i id. id. 
5 21 id. id. 
Ó 21 id. id. 
9 21 id. id. 

10 24 id. id. 
6 H id. id. 
C 20 id. id. 
6 27 id. id. 
7 27 id. id. 
7 27 id. id. 
0 27 id. id. 
5 28 id. id. 
6 28 id. id. 
7 28 id. id. 
7 28 id. id. 
7 28 id. id. 
5 29 id. id. 
5 29 id. id. 
6 29 id. id. 
5 30 id. id. 
6 30 id. id. 

11 3U y . id. 
7 t Julio. id. 
7 2 id. id. 
7 -> id. id. 
7 6 id. id. 
7 6 1 id. id. 
6 8 id. id. 
7 8 id. id. 
7 i id. id. 
7 0 id. id. 

' 7 9 id. id. 
i 13 id. id. 
7 13 id. id. 
6 10 id. id. 
a 17 id. id. a 

20 id. id. 
0 24 id. id. 
6 25 id. id. 
6 28 id. id. 
0 30 id. id. 
6 1 Agosto id. 
6 2 id. id. 
6 3 i id. id. 
6 6 id. id. 
8 8 id. id. 
4 9 1- id. id. 
7 9 id. id. 
7 9 id. id. 
7 9 id. id. 
8 tu id. id. 
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SERVICIO. 

Comiepza 
el 

¡servició en 

Vicente Pavón. . . . 
Francisco Otero. . . 
Antonio de Castro. . . 

i Francisco Novo. . . . 
, 1 Para jeten. . . . . . 

I .v -Jdem 
VcnJünFSanchez potros 
Antonio González y otros.." 
Jabrjel AUrarez. . . 
yara reten. . . . 
Higwel García. . . 

Parapeten': . 
Manuel de tuciás. • 
EederiaCdrla-Jlosa. 
üjanüel García. . . 
UarffTeftnF <^.. . 
AMojn'ol Fernandez. 
Yicentejítila. « . • 
JSsé^etoanldef. 

rsona á quien se prest*. 

O . — 

Cuerpo ¿ jjne pertenece. 

Vfceñle ^glejiaa^y otros: i . • » 
g BfllvÍDjrto^bronero ^4tÍM .s 'ir j 
' Ripéria González y otros. . . . 

I$ra»íen»rjw . . . . . . . . . 
IÁcsS (Srcta^T . . i> *v "V *j 
Jf tua Álv¿KZ7 otrar. • . . ^ 
Eara^Teton> . . . . . . . . 

ídem 
Ídem 

AntojiioDombres. ~.¡ . . . . 
Julián HtdeXy &TO¿ . -. . . . . 
Felipe Qbei5rew> y | t r5 . . . . . 
Simón Pérez. ¡ . . . . . - » . ! 
BrjpréÍPD-

i 

- • 

Benito Orti». 
IpsíBlancor .g «£.. :- • • 
¿jlfan PcrVz yotro. £.. . 
l-tyantlagD Iglesias.^..1. c . 
Melchor vniavwdf yotrds. , g 

.Para-retén. '. . . . . . ^ r» 
•gruetuoso Iglesias/ . 
Part- reíen. 

J José Ma^deu. .. -
Lorenzo: Nistat . . . - - . 

ídem -
ídem 
ídem 
Idejp 
Ide^i -

IJna^Rádan. - . 
Lorenzo NiitalS .~ 

ídem 
¡ . | HIdem 

¿eoñordeJleün. , 
ItoreJiié Nistid. . , 

ídem 
, E S £ Q l d e n 

£ 2 | ¿ í d e m 
t g £ ¿ pildem 
% itóem 
£> .*2 I _ -̂ ídem 
gr«&"No«d.:¿ • 

la « » . » JEá&s^Gfiftzáfez. 
Lorenzo Ñifla). . 

E r c Ídem 
(Patricia Jhnega. 

§ E ? 

o 

ld. | ¡Q mtitffl NftUl. 

" fióomingo GB.. 
= 31 7» O fe *f 

ídem 
ídem 

*c 

É 
• Q 

1 o »S » o 

Caballería de Espap? 
Enfermo, c " 

Sanidad militi.r. 
Enfermo. 

" » ,— 
IuíanterrF dCCuenc*} 

c ~— ~ ¿ »c «—: «S 
Comrtarib. de Guerra;. 

^ ~» — * 
Provincial de Al»'*. 

ProViifeJal^e YallaTdolíd 
luf^iíteria;;de AnPSrica 

"ReTiraílo de caba+fería. 
c ?jfinleTmo. 

?rovincftF|e Molerte. 
c ir -Priíos. 
^ « i ~ Hiera ^ 

"5 jtóvfl^iaiTvde Alai». 
re f, ; Presos. «-

Villadond, 
|Las"Rtzas. 

Madria. 
- . f L d «oías, 

«(ra 

T I i 3 N 

ProTÍncirl d.« Alcalá. 
^ '¿ ^nfirina^x 

l'rwofc m ' ¿ 
' Provincial dtfj Alca»'. 

Punto de la 
espedicion. 

: PresdJ 
iatní4. 

InfarOfría'de Bórbon. 
Cazadoresjde TabTcra. 

lnfahféríárde Csstilla.-

Admirmitrátion militar. 
Guardia civfc c 

hiera -~ i 

§ II, 
JCntermo. c ^ 

Guardia civD. i 
ídem—— 

Udemí 

Gualdia cjvít 
cIdcm[ 

Idemj ^ ¿ 
Jdemf 

: Idemj w 

r EoTerm .̂ 
\ ~ 'fíuaidi» tívil. 
. ¿ -3dem| r\ 

Infantería de Madrea. 
"¿ ^ua/dia feivlC« 

] = ¿ Idei 
• ^ r~ Enferi 

Guardia 
S Idei 

Idei 
f cr • Jnfantí 
? I « 

ldem_ 
Coruñaf 

é 4|adíidf. 
ArpcTlTetc. 

j 1 K' ZfiS. 
•jBadrid: 

tas Rozas. 
. "Loreruió. 
Madrid^ 
Idíín • 

[ÍJ.as 'Rozas. 
PradojRey. 

IColmefiar.0 

Barcena. 
Madrid. 
Ocajia. 
Madrid. 

¡(Las K; /.,!>. 
[S. Lorenzo. 

SegoTia. 
Las Rozas. 

ídem 
2*i Ídem— 
SfLorenzo: 
¡Lis Rozí'.s. 

Zaiéorfe 
Escoriaj. 

Lis jBozas. 
Cd(t i 
* Maa*ri£ . 

kÜn>> 
• Servia. 

S.'Lorenxo; 
Las Roías, 
•\al?ncjifl. ' 
Las .'Reías 
Yalládoftd. 

Madrid. 
Lv Ídem' 

Idenfc 
c idenfr 
t- Idénv 

.1 Idsnv 

Autoridad. ^ffflés. lAño .p 2 

—Wetn— 
Ídem 

Córdoba. 
Madrid. 
ld«é 
ídem 
Idftfj] 
Ídem 
Idi-m 
Idein g 

Valdeojor^ 
M;.dTÍd. 

¡ Ídem o; 
ParceJonC 

Madrid, 
ld-.-m 

El Pali l lo 
Madlid 

Ídem 
Ídem 

Barcelona. 

-{Capitaa general 
Alcalde! c^nsflt 
"Capitán" general 
Alcalde; conMii. 

IdejQL. 
Ídem 

Capitán genera). 
Alcalde c£iregx. 
[Alcalde c«nsl»í 

Iderjt r . 
Cajñtarf general. 
Alcalde!-: const^. 
• Cíe. TniUtar'£ 

CapTt?nl general. 
t- Ídem 

Alcalde constit 
Idenk £ 

¿ Hent ¿ 
Capitán gebefal 
Alcalde correíi; 
Alcalde conslít 

Gobernador.. 
Alcalde constlt. 

Cte. militar. 2 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
ídem 

: 6tet=müitar. < 
Alcalde conflit^J27 

(.( Urnador. -
Capiún. 

Alcalde constit. 
Ídem. c- -

Alcalde cjór^egr. 
Gobernador. 

Cíe. militar 
Idenj 

Alcatíe £onslit¡ 
CapiOu) grireral. 
Atcalde tonatit; 

fCapitin genfral 
Gobi'inador. 
- ídem 

ídem . 
- &em 
- ídem 

*? Jdem . 
Alcalde constit. 

^Gobernador. 
Ídem— 
Uem 
ídem 

" BeñT 

I f e -
ídem. 
Ideit " 

1 Wcra 
ídem 

Selbrc. 
id. 

¡2Q[Mayo. 
Setbre. U . 
Jnr&. 
Setlire. 

íP i 
l^UHO. 
Se t toe 
- í l 
- I O K 

Axo|. 
íjetbfe. g e f i t o é id-
Setbre. F i d u 

Sid í 

EPrpcede 
«1 asistido 

Y de 

} Pueblo en 
qm- M 

terminó el 
^servicio. 

id. 

Lnefó. 

Mayo. 
Enero. 

id.„ 

ce r 

Diasr 
-^eZ 
rateo 

abona» 

h 
id. ^ 

A l é l d T ' £ o n s $ t | 2 t y ^ 0 í 
Gobernador. 

Mein 
Capitán general 

lobernadoib 
^- ídem 

Alcalde jtomüit. 
Gobernador. 1 

ídem 
Ídem _ . 

Cavilan, geneía), 

:30íEnero. 
m € • E 

ij2l)[jJuTio:; 

n30;Enero.: 

id. -¿ 
AgjDst¿ 

fcolEnera. 
0 E.g 
o id. 
8!'Julio. 

Guadarrama 
Las - Rozase 
Sí LoreSzOk 
I9S r-Rózas( 

Ídem 
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